
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JESUS MARIA OSPINA MOLINA 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105018201700489 01 

 

AUTO No. 371 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional1, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha2, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
1 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
2 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante BEATRIZ SAAVEDRA DE ORTIZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105006201800488 01 

 

AUTO No. 372 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional3, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha4, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
3 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
4 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante HERNÁN RAMOS CALDERÓN 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105008201800528 01 

 

AUTO No. 373 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional5, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha6, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
5 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
6 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JAIRO GORDILLO SOLANO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105006201900003 01 

 

 

AUTO No. 374 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional7, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha8, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
7 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
8 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ARCADIO DE JESUS VALDERRAMA AGUDELO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105006201900034 01 

 

AUTO No. 375 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional9, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha10, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
9 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
10 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante OLGA LUCIA TORIJANO BONILLA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105005201800507 01 

 

AUTO No. 376 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional11, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha12, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
11 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
12 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ROSA MARIA ROMERO VARGAS 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105014201900255 01 

 

AUTO No. 377 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional13, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha14, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
13 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
14 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante LUIS ALFREDO VENEGAS AVELLA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105004201900382 01 

 

AUTO No. 378 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional15, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha16, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
15 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
16 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIO GIRALDO MEJIA 

Demandado COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105005201900386 01 

 

AUTO No. 379 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional17, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha18, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
17 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
18 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante NANCY MURILLO MESA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105009202000044 01 

 

AUTO No. 380 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional19, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha20, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
19 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
20 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante GLORIA HERMINIA CANO ROJAS 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

Radicación  760013105009202000351 01 

 

AUTO No. 381 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional21, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha22, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
21 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
22 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante SAMARY RODRIGUEZ VELASCO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105009202100114 01 

 

AUTO No. 382 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional23, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha24, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
23 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
24 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARÍA HELENA CHAPARRO RICO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105018201700253 01 

 

AUTO No. 383 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional25, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha26, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
25 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
26 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante DORA SALDARRIAGA 

Demandado EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. y 

MARINA VÉLEZ PATIÑO (vinculada ad excludendum) 

Radicación  760013105008201301138 01 

 

AUTO No. 384 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional27, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha28, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
27 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
28 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante FRANCISCO GARCES y DOLORES RIASCOS DE GARCES 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105017201800687 01 

 

AUTO No. 385 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional29, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha30, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
29 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
30 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ERICK PAZ DOMINI 

Demandado C.I. SOUTH COMMERCE GROUP S.A.S. SCG 

Radicación  760013105009201400429 01 

 

AUTO No. 386 

 

Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021)   

 

En virtud del Estado Excepcional de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica declarado en todo el territorio nacional por el Gobierno 

Nacional31, y surtido el trámite de traslado establecido en el Artículo 15 del 

DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, se procede a fijar 

fecha32, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través del link 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, con ese 

fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día siguiente de tal 

publicación empezaran a correr los términos respectivos para formulación 

del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el DIEZ (10) DE 

DICIEMBRE DE 2021, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

                                                 
31 Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
32 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/125).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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